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1. OBJETIVO 

Facilitar la preparación de la información que deben reportar las entidades 

requeridas por La Unidad. 

2. PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

a) A continuación usted encontrará instrucciones para saber cómo preparar la 

información solicitada por La Unidad mediante el Requerimiento de 

Información, de acuerdo con lo indicado en la Resolución 922 del 06 de 

julio de 2018 la cual encuentra dispuesta en la página web 

https://www.ugpp.gov.co/Proceso-Determinacion. 

 

Descargue la resolución 

de información  

https://www.ugpp.gov.co/Proceso-Determinacion
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Tenga en cuenta que se solicita información de contabilidad y nómina, por lo que 

es importante que las áreas encargadas de estos temas se involucren en el proceso 

de preparación de la información. Si usted lo considera necesario, puede incluir 

dentro del grupo de trabajo al área de sistemas. 

Finalmente, recuerde que La Unidad es una entidad que contribuye con el medio 

ambiente, por lo que toda la información debe presentarse en medio magnético a 

través de los medios virtuales autorizados. 

3. CONSECUENCIAS DE NO ENVIAR LA INFORMACIÓN 

De no ser enviada la información en el término establecido y en las condiciones de 

completitud, exactitud y calidad solicitadas, La Unidad le impondrá una sanción 

hasta de 15.000 UVT, la cual se liquidará de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 179 de la Ley 1607 de 2012, modificado por el artículo 314 

de la Ley 1819 de 2016. 

Para evitar ser sancionado, tenga en cuenta el plazo indicado en el requerimiento de 

información para la entrega completa y oportuna de la información. 

4. INSTRUCCIONES SOBRE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

Tenga a la mano la Resolución 922 de 2018 y el requerimiento de información y 

lea con atención las indicaciones que se presentan a continuación, pues se le darán 

instrucciones sobre cada uno de los puntos solicitados para que usted pueda 

cumplir de forma correcta con el requerimiento de La Unidad. 

Importante: guarde los archivos que va a enviar a La Unidad con un nombre que 

permita identificarlos claramente, por ejemplo: 
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4.1 Reporte de nóminas de salarios y/o compensaciones 

Para el reporte de su nómina de salarios y/o compensaciones tenga en cuenta: 

b) Descargue el Instructivo diligenciamiento formato nómina  dispuesto en 

la página web https://www.ugpp.gov.co/Proceso-Determinacion. 

c) Descargue el archivo Excel Formato nómina y/o compensaciones, 

dispuesto en la misma ruta y guárdelo teniendo en cuenta lo indicado en el 

instructivo. 

 

d) Registre la información de su nómina de salarios y/o compensaciones en el 

formato como se indica en el respectivo instructivo. Utilice un único archivo 

para registrar la información de todos los periodos fiscalizados. 

e) Si la periodicidad de la nómina es semanal, catorcenal u otra, remita los 

calendarios de pago y explique cómo se realizan los ajustes. 

Descargue el instructivo 

y el formato  

https://www.ugpp.gov.co/Proceso-Determinacion
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f) Informe si la empresa liquida la nómina sobre los 365 días del año y no sobre 

los 360. 

g) Si en su nómina maneja el concepto de aportes voluntarios a pensiones, 

remita el contrato o carta de adhesión (pactado entre el fondo de pensiones y 

empleador) o el contrato que detalle el plan institucional (planes 

institucionales – entidades patrocinadoras). 

4.2 Balance de prueba 

El balance de prueba debe ser presentado con las siguientes características:  

 En formato Excel y en una sola hoja. 

 A máximo nivel auxiliar utilizado por el aportante. 

 Con corte anual, es decir, acumulado desde el 01 de enero hasta el 31 de 

diciembre de la vigencia fiscalizada. Tenga en cuenta que el saldo inicial debe 

corresponder al del primer día de enero y el saldo final al del último día de 

diciembre del mismo año. 

 Detallado por tercero con su respectivo número de identificación, nombre o 

razón social. 

 Con la información de activo, pasivo, patrimonio, ingresos y gastos y/o costos, 

antes de cierre contable. 

 Si para el periodo fiscalizado no tenía implementadas las normas NIIF, debe 

incluir de la clase 1 a la 9; así: 

 

Nota: Si usted no maneja todas las clases, envíe en su balance la totalidad de las 

clases que utiliza en su contabilidad.  

1 Activo

2 Pasivo

3 Patrimonio

4 Ingresos

5 Gastos

6 Costos de venta

7 Costos de producción o de operación

8 Cuentas de orden deudoras

9 Cuentas de orden acreedoras

CLASES
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 Certificado por el representante legal y contador público o revisor fiscal, si está 

obligado a tenerlo (las instrucciones de la certificación las encuentra en la 

sección “Certificación de información” de esta guía). 

 En idioma español. 

A continuación se presenta un ejemplo del balance de prueba: 
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4.3 Auxiliares contables 

Los auxiliares deben ser presentados con las siguientes características: 

 Para cada uno de los tipos de auxiliares (activo, pasivo, costos y gastos) debe 

crear un único archivo en formato Excel y dentro de cada archivo registrar los 

movimientos contables de todo el año en una sola hoja (ver nota 1). 

 A máximo nivel subauxiliar de cuenta o código contable. 

 Detallados por mes y por tercero, es decir, por beneficiario final de los 

respectivos recursos. Si no tiene los auxiliares por tercero sino que registra la 

información en su contabilidad bajo un número de identificación genérico, debe 

remitir el detalle de esta información (ver nota 2). 

 Los auxiliares de costos y gastos deben contener los saldos de todas las cuentas 

y subcuentas antes del cierre contable. 

 El saldo final de cada uno de los auxiliares debe corresponder al del balance de 

prueba. 

 Los auxiliares deben contener como mínimo la siguiente información: fecha 

del movimiento, número de cuenta y subcuenta contable (o código si maneja 

NIIF), nombre de la cuenta o subcuenta contable, tipo y número de 

comprobante, descripción, número de identificación del beneficiario, nombre 

del beneficiario, saldo inicial, movimiento débito, movimiento crédito, saldo 

final. 

 En idioma español. 

 Debe certificarlos el representante legal y contador público o revisor fiscal, si 

está obligado a tenerlo (las instrucciones de la certificación las encuentra en la 

sección “Certificación de información” de esta guía). 

 

 

Nota 1: Únicamente en los casos en que los registros contables de causación y 

pago de nómina y/o compensaciones se realicen en cuentas del activo, debe enviar 

estos auxiliares, de lo contrario, no es necesario remitirlos. 

A continuación se presentan ejemplos de los libros auxiliares: 
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Del pasivo relacionados con pagos a trabajadores 

 

 

Fecha 

(dd/mm/año)

Cuenta y 

subcuenta 

contable

Nombre cuenta y subcuenta 

contable

Tipo de 

comprobante

Número de 

comprobante
Descripción

No. 

Documento de 

identificación

Nombre y/o razón social Saldo inicial Débito Crédito Saldo final

25050101 Salarios por pagar SALDO INICIAL 1.489.262 0 0 2.055.496

25050101 Salarios por pagar 20578987 DIANA LUCIA CARDENAS MORA 400.611 0 0 400.611

25050101 Salarios por pagar 12312345 PEDRO PÉREZ 1.088.651 0 0 1.654.885

02/01/2015 25050101 Salarios por pagar G-001 1731 Pago nómina diciembre 12312345 PEDRO PÉREZ 0 1.088.648 0 3

15/01/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 1087 Nomina 1ra quincena enero 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 444.727 444.730

30/01/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 1102 Nomina 2da quincena enero 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 706.791 1.151.521

30/01/2015 25050101 Salarios por pagar G-001 2456 Pago nómina enero 12312345 PEDRO PÉREZ 0 1.151.521 0 0

15/02/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 1207 Nomina 1ra quincena febrero 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 1.225.786 1.225.786

28/02/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 1505 Nomina 2da quincena febrero 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 795.658 2.021.444

28/02/2015 25050101 Salarios por pagar G-001 2679 Pago nómina febrero 12312345 PEDRO PÉREZ 0 2.021.444 0 0

30/03/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 1830 Nomina del mes de marzo 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 1.785.456 1.785.456

30/03/2015 25050101 Salarios por pagar G-001 3205 Pago nómina marzo 12312345 PEDRO PÉREZ 0 1.785.456 0 0

30/04/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 1901 Nomina del mes de abril 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 1.254.789 1.254.789

30/04/2015 25050101 Salarios por pagar G-001 3408 Pago nómina abril 12312345 PEDRO PÉREZ 0 1.254.789 0 0

30/05/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 1999 Nomina del mes de mayo 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 1.548.790 1.548.790

30/05/2015 25050101 Salarios por pagar G-001 3608 Pago nómina mayo 12312345 PEDRO PÉREZ 0 1.548.790 0 0

30/06/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 2105 Nomina del mes de junio 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 1.354.741 1.354.741

30/06/2015 25050101 Salarios por pagar G-001 3701 Pago nómina junio 12312345 PEDRO PÉREZ 0 1.354.741 0 0

30/07/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 2551 Nomina del mes de julio 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 1.745.896 1.745.896

30/07/2015 25050101 Salarios por pagar G-001 3810 Pago nómina julio 12312345 PEDRO PÉREZ 0 1.745.896 0 0

30/08/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 2668 Nomina del mes de agosto 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 1.145.872 1.145.872

30/08/2015 25050101 Salarios por pagar G-001 3910 Pago nómina agosto 12312345 PEDRO PÉREZ 0 1.145.872 0 0

30/09/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 2789 Nomina del mes de septiembre 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 1.478.596 1.478.596

30/09/2015 25050101 Salarios por pagar G-001 3999 Pago nómina  septiembre 12312345 PEDRO PÉREZ 0 1.478.596 0 0

30/10/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 2857 Nomina del mes de octubre 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 1.589.624 1.589.624

30/10/2015 25050101 Salarios por pagar G-001 4001 Pago nómina octubre 12312345 PEDRO PÉREZ 0 1.589.624 0 0

30/11/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 2985 Nomina del mes de noviembre 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 1.458.792 1.458.792

30/11/2015 25050101 Salarios por pagar G-001 4158 Pago nómina noviembre 12312345 PEDRO PÉREZ 0 1.458.792 0 0

30/12/2015 25050101 Salarios por pagar L-001 2999 Nomina del mes de diciembre 12312345 PEDRO PÉREZ 0 1.654.885 1.654.885

25250101 Vacaciones consolidadas SALDO INICIAL 2.046.517 0 0 0

25250101 Vacaciones consolidadas 12312345 PEDRO PÉREZ 587.825 0 0 0

30/06/2015 25250101 Vacaciones consolidadas C-002 2540 Liquidación de vacaciones 12312345 PEDRO PÉREZ 0 0 658.820 1.246.645

30/06/2015 25250101 Vacaciones consolidadas G-001 3714 Pago de vacaciones 12312345 PEDRO PÉREZ 0 1.246.645 0 0

25250101 Vacaciones consolidadas 52715785 OLGA RODRIGUEZ 1.458.692 0 0 0

30/08/2015 25250101 Vacaciones consolidadas C-002 2841 Liquidación de vacaciones 52715785 OLGA RODRIGUEZ 0 0 1.254.897 2.713.589

30/08/2015 25250101 Vacaciones consolidadas G-001 3944 Pago de vacaciones 52715785 OLGA RODRIGUEZ 0 2.713.589 0 0

NOMBRE Y/O RAZÓN SOCIAL DEL APORTANTE
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL APORTANTE

Auxiliares de las cuentas y/o rubros contables del pasivo

enero a diciembre  de 20XX
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De gastos 

 

Fecha

No. cuenta 

contable o 

código 

Nombre de la 

cuenta o rubro 

contable

Tipo  de 

comprobante

Número de 

comprobante 
Descripción

No. Identificación 

del beneficiario
Nombre beneficiario Saldo inicial Débito Crédito Saldo final

23/01/2014 51050301 SALARIO INTEGRAL NO 16 Nómina enero 23456789 ANGEL RUÍZ JORGE ROBERTO 0 4.375.667 0 4.375.667      

23/01/2014 51050301 SALARIO INTEGRAL NO 17 Nómina enero 44556677 CESPEDES ROMAN MARIA CRISTINA 0 1.021.800 0 1.021.800      

23/01/2014 51050301 SALARIO INTEGRAL NO 21 Nómina enero 23456789 ANGEL RUÍZ JORGE ROBERTO 0 5.250.803 0 5.250.803      

23/01/2014 51050301 SALARIO INTEGRAL NO 22 Nómina enero 44556677 CESPEDES ROMAN MARIA CRISTINA 0 3.320.850 0 3.320.850      

23/03/2014 51050301 SALARIO INTEGRAL NO 42 Nomina marzo 23456789 ANGEL RUÍZ JORGE ROBERTO 0 6.563.500 0 6.563.500      

23/01/2014 51050601 SUELDOS NO 18 Nómina enero 111222333 BRAVO GOMEZ ANA LUISA 0 185.667 0 185.667          

23/01/2014 51050601 SUELDOS NO 19 Nómina enero 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 583.893 0 583.893          

23/01/2014 51050601 SUELDOS NO 20 Nómina enero 22233344 VANEGAS GONZALEZ MARGARITA 0 3.500.000 0 3.500.000      

23/01/2014 51050601 SUELDOS NO 23 Nómina enero 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 1.080.801 5.000 1.075.801      

23/01/2014 51050601 SUELDOS NO 24 Nómina enero 22233344 VANEGAS GONZALEZ MARGARITA 0 3.500.000 0 3.500.000      

23/03/2014 51050601 SUELDOS NO 43 Nomina marzo 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 2.527.512 0 2.527.512      

23/03/2014 51050601 SUELDOS NO 44 Nomina marzo 22233344 VANEGAS GONZALEZ MARGARITA 0 3.500.000 0 3.500.000      

23/04/2014 51050601 SUELDOS NO 45 Nómina abril 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 1.999.712 0 1.999.712      

23/04/2014 51050601 SUELDOS NO 46 Nómina abril 22233344 VANEGAS GONZALEZ MARGARITA 0 3.500.000 0 3.500.000      

23/05/2014 51050601 SUELDOS NO 47 Nómina mayo 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 2.150.500 0 2.150.500      

23/05/2014 51050601 SUELDOS NO 48 Nómina mayo 22233344 VANEGAS GONZALEZ MARGARITA 0 3.500.000 0 3.500.000      

23/06/2014 51050601 SUELDOS NO 50 Nómina junio 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 2.050.500 0 2.050.500      

23/06/2014 51050601 SUELDOS NO 51 Nómina junio 22233344 VANEGAS GONZALEZ MARGARITA 0 3.500.000 0 3.500.000      

23/07/2014 51050601 SUELDOS NO 52 Nómina julio 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 1.953.800 0 1.953.800      

12/01/2014 51053901 VACACIONES NO 5 Pago vacaciones 23456789 ANGEL RUÍZ JORGE ROBERTO 0 510.271 0 510.271          

12/01/2014 51053901 VACACIONES NO 6 Pago vacaciones 111222333 BRAVO GOMEZ ANA LUISA 0 371.333 0 371.333          

12/01/2014 51053901 VACACIONES NO 7 Pago vacaciones 44556677 CESPEDES ROMAN MARIA CRISTINA 0 319.312 0 319.312          

15/01/2014 51053901 VACACIONES NO 8 Pago vacaciones 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 9.473 0 9.473              

15/01/2014 51053901 VACACIONES NO 9 Pago vacaciones 23456789 ANGEL RUÍZ JORGE ROBERTO 0 725.679 0 725.679          

15/01/2014 51053901 VACACIONES NO 10 Pago vacaciones 44556677 CESPEDES ROMAN MARIA CRISTINA 0 1.979.737 0 1.979.737      

15/01/2014 51053901 VACACIONES NO 11 Pago vacaciones 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 92.833 0 92.833            

15/01/2014 51053901 VACACIONES NO 12 Pago vacaciones 23456789 ANGEL RUÍZ JORGE ROBERTO 0 1.272.637 0 1.272.637      

21/01/2014 51053901 VACACIONES NO 13 Pago vacaciones 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 62.833 0 62.833            

21/01/2014 51053901 VACACIONES NO 14 Pago vacaciones 23456789 ANGEL RUÍZ JORGE ROBERTO 0 273.479 0 273.479          

21/01/2014 51053901 VACACIONES NO 15 Pago vacaciones 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 62.834 0 62.834            

15/06/2014 51053901 VACACIONES NO 49 Nómina junio 44556677 CESPEDES ROMAN MARIA CRISTINA 0 319.312 0 319.312          

21/11/2014 51053901 VACACIONES NO 53 Pago vacaciones 44556677 CESPEDES ROMAN MARIA CRISTINA 0 3.746.600 0 3.746.600      

25/01/2014 51054501 MEDIOS DE TRANSPORTENO 25 Nómina enero 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 128.633 0 128.633          

26/01/2014 51054501 MEDIOS DE TRANSPORTENO 26 Nómina enero 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 237.000 0 237.000          

27/01/2014 51054501 MEDIOS DE TRANSPORTENO 27 Nómina enero 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 233.000 0 233.000          

28/01/2014 51054501 MEDIOS DE TRANSPORTENO 28 Nómina enero 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 233.000 0 233.000          

01/03/2014 51054501 MEDIOS DE TRANSPORTENO 29 Nomina marzo 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 233.000 0 233.000          

02/03/2014 51054501 MEDIOS DE TRANSPORTENO 30 Nomina marzo 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 233.000 0 233.000          

03/03/2014 51054501 MEDIOS DE TRANSPORTENO 31 Nomina marzo 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 233.000 0 233.000          

04/03/2014 51054501 MEDIOS DE TRANSPORTENO 32 Nomina marzo 12345678 GUTIERREZ BARROS JORGE EUCLIDES 0 233.000 0 233.000          

09/03/2014 51054502 BENEFICIO AHORRO SEMESTRALNO 37 Nomina marzo 34567891 AGUDELO TOBON MARIO LUIS 0 61.900 0 61.900            

10/03/2014 51350501 ASEO Y VIGILANCIA                                 CC 1540 Servicio mes de marzo 890584965 VIGILANCIA A SU SERVICIO 0 3.743.725 0 3.743.725      

11/03/2014 51351502 ASISTENCIA TECNICA (BACK-OFFICE)                  CC 1584 Servicio mes de marzo 16930111 MARCELO RODRIGUEZ 0 2.500.000 0 2.500.000      

12/03/2014 51352501 ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO                        CC 1592 Servicio mes de marzo 899.999.094 EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO                       0 150.000 0 150.000          

13/03/2014 51359510 OTROS                                             CC 1680 Diversos 75854879 SANCHEZ CRUZ ANDRES                                    0 2.114 0 2.114              

07/03/2014 51451001 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES                    CC 1547 Construcciones y edificaciones 4518580 CUERVO PORTELO CARMEN 0 157.812 0 157.812          

NOMBRE Y/O RAZÓN SOCIAL DEL APORTANTE

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL APORTANTE

Auxiliares de las cuentas y/o rubros contables de gastos y costos

enero a diciembre  de 20XX
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Nota 2: Los empleadores y/o cooperativas que no llevan en la contabilidad el 

detalle por tercero beneficiario de los pagos a los trabajadores y/o asociados, deben 

remitir la información del módulo de nómina (reporte generado por el software de 

nómina con el cual se cargan los pagos a contabilidad), el cual debe contener la 

siguiente estructura: 
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4.4 Certificación de información 

Tenga en cuenta que la nómina, el balance y los auxiliares deben estar certificados 

por el representante legal y contador público o revisor fiscal si está obligado a 

tenerlo, por lo que debe enviar certificación de la información contable en los 

términos señalados en el Estatuto Tributario en los numerales 2, 3, 4 y 5 del 

artículo 774 y artículo 777. 

La certificación debe indicar que la información es tomada fielmente de los libros 

contables, los cuales expresan que la contabilidad se lleva en debida forma y según 

las prescripciones legales, y que las operaciones están respaldadas por 

comprobantes internos y externos que reflejan la situación financiera real. 

Esta certificación la encuentra en la página web de La Unidad 

https://www.ugpp.gov.co/Proceso-Determinacion. 

Escanee el documento firmado y guárdelo en formato PDF. 

Importante: Se advierte que, sin perjuicio de la responsabilidad que le asiste al 

representante legal de la empresa en la fidelidad, oportunidad y exactitud en la 

información que remita a esta Unidad, la inexactitud y/o falsedad que se advierta en 

las certificaciones emitidas por el contador público o el revisor fiscal, dará lugar a 

que, en cualquier tiempo, se oficie a las entidades pertinentes, a efecto de que se 

adelanten las investigaciones y se impongan las sanciones a que haya lugar, de ser 

el caso. 

4.5 Documentos adicionales 

Contratos laborales 

Si va a enviar contratos laborales, escanee los documentos y guarde el archivo en 

formato PDF nombrando el archivo con el número de identificación del trabajador 

o asociado al que corresponda. 

Convenciones, pactos colectivos, acuerdos de desalarización, 

regímenes de compensación o similares 

Si en los periodos solicitados la empresa contaba con alguna convención, pacto 

colectivo, acuerdo de desalarización o similar (políticas de flexibilización, otro sí, 

https://www.ugpp.gov.co/Proceso-Determinacion


 

 
Página 12 de 23 

 

beneficios laborales, políticas retributivas, entre otros) debe enviar estos 

documentos. 

Si es cooperativa de trabajo asociado, envíe el régimen de compensación. 

Esta documentación se debe remitir en un archivo en formato PDF. 

Aprendices del SENA y/o practicantes universitarios 

Si en los periodos solicitados la empresa tuvo vinculados aprendices del SENA y/o 

practicantes universitarios, escanee los respectivos contratos de aprendizaje y/o 

de práctica y guarde el archivo en formato PDF con el número de identificación 

del practicante o pasante al que corresponda. 

Trabajadores vinculados que se encuentran pensionados por vejez 

Si en los periodos solicitados la empresa contaba con trabajadores y/o asociados 

que ya se encontraban pensionados por vejez, escanee las resoluciones de 

reconocimiento de la pensión y guarde el archivo en formato PDF con el número 

de identificación del trabajador o asociado al que corresponda. 

Trabajadores extranjeros que no estén cotizando a pensiones en 

Colombia 

Si en los periodos solicitados la empresa contaba con trabajadores extranjeros que 

no realizaban aportes al subsistema de pensiones en Colombia, escanee los 

documentos relacionados a continuación y guárdelos en un archivo en formato PDF 

con el número de identificación del trabajador o asociado al que corresponda: 

 Copia del documento de identidad del trabajador, vigente para el periodo 

fiscalizado. 

 Copia del contrato de trabajo u orden de prestación de servicios. 

 Constancia de aportes a pensiones en el país de origen. 

Relación de planillas PILA 

Si va a enviar la información de las planillas PILA mediante las cuales se realizó el 

pago de aportes, cree un archivo de Excel con las columnas indicadas en la 
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estructura que se muestra a continuación y diligencie las casillas de acuerdo a sus 

soportes. 

Número de 

planilla 

Tipo de 

planilla 
Operador 

Periodo 

de pago 

Fecha de 

pago 

Total 

Pagado  

            

Usted puede obtener esta información de los comprobantes de pago que le genera el 

operador de la PILA; si usted realiza los pagos de forma manual, ubique los 

soportes físicos y diligencie el archivo según lo que allí aparece. 

Otros documentos 

Puede entregar otros documentos o información adicional que estime pertinente 

para verificar el pago de aportes al Sistema de la Protección Social, o para aclarar 

la información solicitada en los puntos anteriores, detallada por periodo y 

trabajador, en medio magnético. 

4.6 Dirección de Notificación 

Si desea solicitar la notificación a una dirección procesal, en la respuesta al 

requerimiento de información indique una única dirección, bien sea electrónica o 

física. Esto puede indicarlo en el formulario del trámite que aparece en la sede 

electrónica. 

Recuerde que la notificación electrónica le permite conocer de forma inmediata 

las actuaciones llevadas a cabo dentro de la investigación y le ofrece un menor 

grado de exposición de la información confidencial de su organización. 

Si no informa una dirección procesal, los actos administrativos serán notificados a 

la dirección reportada en el RUT, según lo establecido en los artículos 563 y 565 

del Estatuto Tributario, por lo cual, es importante que dicha información se 

encuentre actualizada.  
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5. ENVÍO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

5.1 Radicación por sede electrónica       

Recuerde que la respuesta al requerimiento de información debe incluir una 

comunicación firmada por el representante legal o apoderado, según lo dispuesto en 

el artículo 555 del Estatuto Tributario. Si es apoderado, también debe incluir el 

poder debidamente constituido. 

Importante: Tenga en cuenta que este documento es obligatorio y debe adjuntarlo 

al momento de la radicación, de lo contrario no podrá continuar con este proceso. 

Para el envío de la información a través de este canal tenga en cuenta: 

1. Ingrese a la página web www.ugpp.gov.co, ubique el ícono de “Sede 

electrónica” y de clic en el botón ingresar como se muestra en la siguiente 

imagen: 

 

Ubique este botón cuando 

ingrese a la página web de 

La Unidad 

http://www.ugpp.gov.co/
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Importante: es necesario que se registre para que pueda cargar la información. 

2. Pasos para efectuar el registro  

a. Ubique el botón  

b. Diligencie la información solicitada en el formulario de registro. 

c. Lea los términos y condiciones de uso de la sede virtual y de clic en el 

botón  

d. Ingrese al link enviado al correo electrónico que registró en el 

formulario y active su cuenta. 

3. Pasos para el cargue de información: 

 

Ingrese con su usuario y 

contraseña 
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En la pestaña “Trámites parafiscales” 

seleccione la opción “4 Respuesta a 

requerimientos, autos y pliegos de cargos” 

Seleccione la opción 1. Respuesta al 

requerimiento de información 
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1. Tenga presente esta 

información antes de iniciar el 

proceso de cargue de información 

2. Haga clic en el 

botón iniciar trámite 
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4. Lea y acepte los términos y condiciones: 

 
 

5. Diligencie el formulario: 

  

3. Diligencie estos 

campos teniendo en 

cuenta los datos que 

están en el 

requerimiento de 

información que le fue 

notificado 

1. Seleccione el tipo de 

usuario según corresponda 

4. Haga clic en el botón continuar 

2. Seleccione e 

indique la dirección 

de notificación, ya 

sea electrónica o 

física. 
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La información del expediente la encuentra en la parte superior del requerimiento 

de información: 

 

Seleccione la opción Empleadores, con la que podrá visualizar el listado de 

documentos a enviar: 

 

Si va a cargar información adicional a la 

relacionada en los cuadros anteriores, haga clic en el 

botón “Adjuntar documentos adicionales” 

Adjunte los 

documentos 

Este documento es obligatorio y debe 

cargarlo, de lo contrario, no podrá 

continuar con el trámite 
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Importante: Verifique el ancho de banda o velocidad de su servicio de internet, 

pues de esto dependerá la rapidez con la que cargarán los archivos. 

Una vez cargada toda la información, haga clic en el botón continuar y podrá 

visualizar la confirmación de los documentos que adjuntó: 

 

Verifique que la información cargada se encuentre relacionada en el documento de 

confirmación, luego, haga clic en el botón finalizar y a continuación visualizará lo 

siguiente: 

Aquí puede descargar el documento completo 
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La confirmación del cargue con el número de radicado, la relación de la 

documentación enviada y la dirección de notificación que informó, le serán 

enviadas al correo electrónico registrado en el formulario. 

5.2 Si tiene más inquietudes 

 Comuníquese a la línea gratuita nacional 01 8000 423 423, o en Bogotá (1) 

492 6090, en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. Jornada 

continua (no hay atención los fines de semana ni los días festivos). 

 Acérquese a: 

Centro de atención al ciudadano ubicado en la Calle 19 No. 68A-18 

Bogotá en el horario de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. Jornada 

continua (no hay atención los fines de semana ni los días festivos). 

Punto de atención virtual ubicado en el Centro Comercial Chipichape 

Calle 38 Norte No. 6N-35 Local 8-224 Cali en el horario de atención de 

lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. Jornada continua (no hay atención 

los fines de semana ni los días festivos). 

Punto de atención virtual ubicado en el Centro Comercial Punto Clave 

Calle 27 No. 46-70 Local 123 Medellín en el horario de atención de lunes a 

Haga clic en el botón finalizar 
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viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. Jornada continua (no hay atención los fines 

de semana ni los días festivos). 

Punto de atención virtual ubicado en el Centro Empresarial Américas II, 

calle 77B No. 59 - 61 Local 6 Barranquilla en el horario de atención de 

lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. Jornada continua (no hay atención 

los fines de semana ni los días festivos).  
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